
SeNaSaç.-f'

Departamento de Compras

GADM-1456-2023

AL : DR. SANTTAGO HAZTM
DIRECTOR TJECUTIVO

vín 'å',ï,i,ïßf,ïîl,î^1,/4ü

AsUNlO : Adquisición de lnsumos de Co
SeNaSa. EXLCUSTVO PARA MtpyMES.

cina Para Uso Del Seguro Nacional cle Salucl,

FECHA 1.1 de diciembre del 2023.

Distinguiclo Dr, Hazim

Cortésmcnte, solicitamos su autorización para dar inicio al proceso de Adquisición de lnsum¡s de f.cin¡¡ .¿r:.;i

Uso Del Seguro Nacional de Salud, SeNaSa. EXLcUs¡Vo PARA MIPYMEs. Según el rn¿rrr::o ic_a,;l ,, ,,:l pr.,:,¡-
estinadr¡ por el Departamento de Compras, esta contratación debe realizarse nredranic el ¡rrocerli:irrcrlr; iii.
compras Menores y debe ser conducida por el Departamento de compras.

Esta solicitud está sustentada en el reglamento de aplicación de la ley de compras y contrataciones públicas
543-t?- en elartículo Art.51que dispone lo siguiente:"La unidad responsable de Ia orgonizoción. conducción
y eiecución del proceso de compros menores, es la Dirección Administrativa-Finançrc!-q g1t!_eg_y!usleyte, de !o
Entidad Contratante, previa de lo móximo eiecutiva."

Sin ctro particular, quedando a su pide

Atentamente,

lng. Agustín Edmead Cabrera
Encargado De Compras y Con
AE/ap
&lq pl5Sliqi!q-d._de_qq¡-1p¡e, &eqqç_içió_tt Cg¡lifiçqC]Qn de !ondo5 y-cotizacrones
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